RES. 3943/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007507, Ent. N° 5840/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al remate de mercaderías declarada en abandono;
RESULTANDO: 1) que oportunamente y mediante Oficio No. 8905/16, de fecha 16/11/16, este Tribunal se dio por enterado del Remate a efectuarse, estando a la remisión de las resultancias del mismo, a efectos del control que le compete; 

2) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones correspondientes a la realización del referido remate, el que se llevó a cabo los días 15 y 22 de noviembre de 2016, en el local de la calle Tristán Narvaja 1724 bis, por la firma rematadora Germán Di Cicco, Matricula 6136;
3) que luce Convenio de Remates, de fecha 26 de octubre de 2016, entre la Dirección Nacional de Aduanas y la firma Rematadora Germán Di Cicco, para efectuar diversos remates; 

4) que según consta en los antecedentes, se realizaron publicaciones en: Página web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (20/10/2016), El Observador (20/10/2016) y Diario Oficial (11/11/2016);
5) que se adjunta liquidación del rematador de fecha 29 de noviembre, con la constancia de los gastos que ocasionó la subasta y liquidación de la misma, así como la copia de los depósitos efectuados en el Banco de la República los días 22, 23 y 29 de noviembre de 2016, resultando que el producido en los remates, asciende a: día 15/11/16  $ 148.150 y un total líquido de $ 69.500, y el del 22/11/16 a $ 104.640 con un total líquido de                       $ 52.650; 
6) que lucen facturas con detalles de los bienes rematados, así como planillas de Actas Administrativas del sector remates y gastos efectuados;  
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 53 del T.O.C.A.F., respecto de las publicaciones correspondientes, así como la antelación que debe existir entre la publicación realizada en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales y la fecha de apertura del remate, lo que sumado a las resultancias obrantes en las actuaciones corresponde no formular objeciones legales al procedimiento cumplido; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al remate efectuado;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas el control de la efectiva versión de lo recaudado en el Grupo correspondiente;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al MEF.
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